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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 11-2025
Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, a las nueve horas del primero de julio del año dos mil veinticinco. Con la asistencia de Curime Arguedas Ramírez (Presidente de la Junta Vial Cantonal), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de Desarrollo). Marco Tulio Fallas Prado (Representante de los Síndicos), Wendy Chaves Maroto (suplente representante de los Síndicos).----------------------------------------

Ausentes: Jessica Villanueva Sandí (representante del Concejo Municipal), Nixie Beita Rojas (suplente representante del Concejo Municipal), Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo)---------------
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------El señor presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden del día, el cual se aprueba íntegramente. --------------------------------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación de actas anteriores. -------------------------------------------------

ACUERDO 01: Se acuerda aprobar el acta de sesión ordinaria 10-2025 de forma íntegra.--------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Muy buenos días, compañeros de Junta Vial, vecinos del distrito de Biolley que nos acompañan hoy, los señores y señoras síndicas que también están este día por acá con nosotros en la sesión de Junta Vial Cantonal, la sesión ordinaria 11 del 2025 de hoy primero de julio del 2025. Hoy para que quede constando en actas, la señora alcaldesa se encuentra de vacaciones, por lo cual estoy en función de alcalde para el tema de las votaciones. Entonces, para que esto nos quede constando en actas, vamos a tener la siguiente agenda como punto número uno, apertura y comprobación del quórum, la oración, audiencias, aprobación de las actas anteriores, informes de junta vial, la parte técnica, administrativos, mociones y acuerdos y cierre de sesión. Esa es la agenda que vamos a tener para el día de hoy. Voy a proceder con el punto número uno. El punto número uno, perdón, en la apertura y la comprobación del quórum.---------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Quería antes de la oración presentar una moción aquí, la orden para la atención de los vecinos. Entonces para que lo tengamos aquí y podamos atender los vecinos de, yo creo que el distrito de Biolley. Entonces eso, señor presidente, le solicito para someter a votación de una vez con la agenda.-------------------------------------------- 

Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Perfecto, los que estén de acuerdo con la moción de don Marco Tulio para atender a los vecinos de Biolley, por favor, levantar la mano. Listo, aprobada.--------------------------------
José Antonio Vargas Monge: Bueno, muy buenos días eh miembros de la municipalidad y de Gestión Vial. Este es para nosotros muy importante podernos reunir con ustedes hoy y es de mucho agradecimiento también. Nosotros hemos tenido una relación muy bonita con la municipalidad y tenido muchos logros importantes. Mi nombre es José Antonio Vargas Monge. Les decía que hemos tenido pues la dicha de poder relacionarnos de una buena forma con la municipalidad y que eso ha sido muy importante para nosotros. Pues hemos tenido un gran aprendizaje, el cual pues ha sido gracias a ustedes porque nos han dado esa gran oportunidad de poder participar haciendo algunas cosas que ni conocíamos, que ni entendíamos. Hemos aprendido, hemos tenido gente trabajando, cosa que no, que es algo para las Asociaciones de Desarrollo casi como algo extraordinario porque no se ha acostumbrado a hacer. Las asociaciones se dedican a algo muy puntual y no a estas cosas. El hecho de tener una cuadrilla, el hecho de ser capacitados para un montón de cosas, pues significa que la Muni ha confiado en nosotros y que nos ha dado esa gran posibilidad. Hoy en día pues tenemos gente que tiene capacidades y todo gracias a que hemos tenido la oportunidad de poderse incapacitar. Entonces eso es muy importante, pero hoy queremos hablar de unas iniciativas propias que tenemos como Asociación de Desarrollo y que queremos que sigamos siendo apoyados porque tenemos iniciativas que para nosotros son muy valiosas y para el distrito y que pueden ser también o van a ser muy valiosas para todo el cantón porque siento que son experiencias muy importantes. Entonces decirles que vamos a exponer algunas cosas como algunos proyectos que tenemos donde queremos ser apoyados porque en realidad de otra manera no tendríamos esas oportunidades. Vamos a dejar a la compañera que nos que nos diga más o menos cómo anda el asunto con eso de los proyectitos y  de estas situaciones. Muchas gracias.---------------------
Sandra Rubí Ávila: Buenos días, mi nombre es Sandra Rubí Ávila y trabajo con la Asociación de Desarrollo Integral de Altamira y San Isidro. Nosotros en todo este proceso que hemos llevado tanto el programa con el MOPT-BID  y la municipalidad, hemos adquirido varias capacidades y además también estos equipamientos y ya estamos en la ejecución de la segunda licitación de los trabajos en los caminos de Chánguena, Potrero y Biolley. Ya esta segunda licitación ya dos meses y medio aproximadamente. Nosotros como Asociación queremos poner otras metas de crecimiento tanto para la asociación como para el distrito y que después sea de beneficio cantonal. Entre las cosas que queremos proponer son puntualmente dos proyectos que queremos desarrollar. La asociación ha establecido una alianza estratégica con el eh la parte de administración del Parque Internacional Amistad para desarrollar un proyecto de mejoramiento de acceso de Altamira de Biolley hasta la estación del parque. Resulta que  hay una visitación baja actualmente porque el camino está muy deteriorado, no hay acceso suficiente para diferentes tipos de vehículos. Entonces, hemos estado en conversaciones con el administrador del parque para poder desarrollar un proyecto de impacto. En la estación del Parque Altamira se le invirtió en la construcción de una torre de avistamiento de aves que tiene una altura de 15 metros, también hay una en Pittier. Entonces el administrador está creando una estrategia de visitación que conecte ambas torres. Entonces, que los turistas puedan hacer una ruta donde vayan de Pittier hasta Altamira y de Altamira a Pittier y que esto genere la dinamización de la economía local donde la gente consuma productos en la ruta, alimentación, puedan visitar emprendimientos y diferentes actividades con el fin de potencializar la parte de turismo. Pero tenemos el problema del acceso, el camino. Entonces, nosotros queremos presentar un proyecto a una institución que pueda financiarlo para poder mejorar esa accesibilidad. Entonces queremos ver si a ustedes como ente municipal estarían anuentes ayudarnos en ese proyecto. Hemos pensado en un tratamiento superficial o bueno, diferentes métodos. Estamos viendo las opciones ahí con la parte ingeniería, que la asociación tiene una ingeniera que trabaja con nosotros y ver cuál sería el mejor método y también parte de ustedes también ver qué piensan que puede ser mejor, ¿verdad? Pero sí sería un proyecto que nos gustaría mucho gestionar con fondos no reembolsables con alguna institución. Hemos pensado en el Inder, por ejemplo, este, para poder desarrollarlo y de una forma impactar positivamente, a los caminos. Ese es uno de los proyectos que les venimos a proponer. Y el otro proyecto es que  los trabajadores en conjunto con la junta directiva y los equipos que tenemos hemos recibido capacitaciones en la parte de tratamiento superficial y nosotros nos también nos interesaría mucho poder hacer un proyecto piloto en una zona de impacto en el distrito de Biolley que sea demostrativo y que este podamos realizarlo con los fondos que les asignan a los digamos al distrito cada año, que se pueda utilizar de esos fondos para poder hacer ese tratamiento superficial en alguna parte del distrito que sea que esté que sea de impacto, que sea bien transitado, por así decirlo, este, y que nos permita seguir desarrollando capacidades y que sea un proyecto piloto que a futuro tal vez se pueda seguir replicando para igual el mejoramiento de las vías. Entonces, esos dos proyectos veníamos acá a proponerles.-----------------------------------------------------
Enrique Monge Navarro: Soy miembro de la junta directiva de la Asociación de Altamira y San Isidro y quisimos venir hoy para acercarnos todavía más porque hemos tenido un muy buen acercamiento y una muy buena cooperación mutua. Y tal vez lo mío es decirles que  bueno, nosotros queríamos que invitarlos, bueno, de hecho por ahí está una nota donde los estamos invitando a participar a una reunión allá, pero hallamos más rápido venir nosotros. Entonces, vinimos para externarles las ideas que tenemos y también para invitarlos a cada uno de ustedes. Algo que nosotros queremos resaltar es que esto que inició con la municipalidad, que inició con el MOPT-BID, que inició con el Banco Interamericano, ha venido trayéndonos a nosotros y por ende al cantón otras instituciones que se han interesado y que están aportando. Y les digo a ustedes, porque yo sé que cada uno de ustedes pues tiene interés en poder jalar recursos de fuera del cantón, o sea, no atenernos solo a lo que la municipalidad puede hacer, sino a lo que nosotros podamos atraer. Y en este caminar hemos logrado que el Banco Nacional, por ejemplo, se involucre y está haciendo inversiones interesantes en la ADI y por ende, como les digo, en los distritos que estamos interviniendo ahorita, que son tres y probablemente nos vamos a extender más y vamos a hacer más multiplicador el proyecto que nosotros tenemos de varias formas. Nosotros sentimos que hay varias formas de hacerlo, de replicarlo. Entonces esas son algunos de los logros que hemos tenido que para nosotros son muy buenos, porque a veces cuesta mucho jalar recursos de fuera del cantón y  atraer instituciones. Por ejemplo, nosotros Dinadeco ha tenido un gran acercamiento con nosotros por el proyecto. El mismo MOPT-BID de San José tiene mucho acercamiento con nosotros por el proyecto. Entonces eso es interesante porque no estamos  pensando solo en uno o en o en dos instituciones, sino que son muchas instituciones que nos pueden cooperar y que nosotros ya lo estamos logrando. Entonces reiterarles que nosotros queremos llegarlos a tener allá de nosotros para que vaya vayamos a la torre esa, por lo menos a la que hay en Altamira y para poder conversar. Y entre las instituciones que también están involucradas y que siempre hemos tenido muy buena alianza es el SINAC y queremos jalar por ahí al Inder que tiene dinerillo. Entonces, por ahí iría la cosa, queremos en algún momento poderlos tener allá en Altamira para que conversemos con más tranquilidad. Muchas gracias.----------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Muchas gracias a los compañeros de Adialsi. Bueno, yo creo que aquí todos somos testigos del excelente trabajo y labor que ustedes han desarrollado con este equipo de personas y que definitivamente han sido una asociación ejemplar. Con respecto a la propuesta que ustedes nos traen hoy por acá, que son dos proyectos. El primero que tiene que ver con el acceso hacia el parque internacional La Amistad. Eso es un tema un poquito complicado porque hay inclusive una parte que es privada, otra parte donde hay que hacer un convenio y ahorita David les puede explicar esa parte a ustedes. La compañera mencionaba sobre el inder y recursos no reembolsables. Una de las instituciones que más apoyo brindan en las partes rurales es Inder. Sin embargo, nosotros y digo nosotros como municipalidad tenemos un problema ahorita legal con Inder y no hemos podido ya durante varios años acceder a recursos. De hecho, hace poquito se iba a realizar un proyecto en Brunka y se nos cayó por esa misma situación. Ya estaba para ejecución y la parte legal pues de INDER dijo, "No se puede por la situación legal que hay con la municipalidad." Entonces, para que sea de conocimiento es que con Inder tenemos ese impedimento, entonces tendríamos que ver qué otras opciones tenemos allí para poder trabajar o hacer algún tipo de convenio en el acceso a mejorar el acceso al parque, que pues es un punto turístico sumamente importante, máxima ahora con estas torres de avistamiento. Y con respecto, ahorita David también les va a mencionar sobre ese punto, con respecto al otro proyecto que ustedes nos mencionan de un plan piloto, que sería para el tratamiento superficial, ahí lo primero que hay que empezar a trabajarlo es con la síndica y el concejo de distrito, ¿verdad? que son ellos los que traen las prioridades a la hora que se presenta el presupuesto ordinario, que ya casi vamos a trabajar en eso, en la en la creación del presupuesto ordinario 2026. Entonces ahí sería que ustedes como organización se acerquen al concejo de distrito con la síndica Teresita y empiecen a hacerle un poquito más de mente, a ver cómo lo pueden implementar, desarrollar y que a la hora que este la síndica trae las prioridades a la construcción del presupuesto ordinario, pues podamos verlo a ver cómo se puede implementar. Ahorita también David se va a referir a eso.--------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Bueno, buenos días. A lo largo de 4 años, más o menos, 5 años ha trabajado en coordinación con nosotros con el primeramente con el programa MOPT-BID y luego 2 años directa de mantenimiento por estándares, pero adicional al proyecto de mantenimiento, se han creado diferentes competencias que han hecho que ellos sean capaces de poder hacer obra. Un ejemplo claro fue el proyecto de aceras que se hizo en el Carmen de Biolley. Ese proyecto de aceras que abarcó alrededor de 350 metros, si no me equivoco, de aceras, se hizo en coordinación con ellos. Se construyó acera, zona verde, cordón y caño que conectó a la escuela con la iglesia y con la plaza. Eso quiere decir que se puede trabajar en coordinación con las comunidades. ¿Qué es lo que hicimos en ese momento? Voy como a recalcarlo porque puede ser un ejemplo de lo que ellos posiblemente es lo que se está buscando, un proyecto así en coordinación en conjunto. ¿Qué es lo que hicimos? Bueno, la Junta Vial hizo un proyecto que lo montamos bajo la modalidad de administración donde la municipalidad o la junta vial aportaban los agregados o los materiales para hacer la obra. Además de eso, aportamos lo que era combustible para maquinaria propia, maquinaria de la municipalidad y mandamos un compañero. En ese momento nos amparamos al convenio que existía con el MOPT-BID y  la manobra local, lo que era peones lo aportó ALDIALSI. Entonces, el proyecto se hizo bajo un convenio donde la municipalidad aportaba una cierta cantidad de cosas y ADIALSI aportaba lo que era mano de obra. ¿Qué se me ocurre? que el proyecto puede ir en esa línea para hacerlo como más sencillo.  Sería bueno definir claramente qué tipo de proyecto vamos a hacer, pero debemos estar todo mundo de acuerdo. ¿Por qué? porque la Junta Vial está aquí bajo representaciones. Entonces, ese proyecto va que si lo podemos montar, lo podemos organizar, pero si no viene, digamos, si no hay una aprobación por parte de los concejos de distritos o por parte de la Asociación de Desarrollo o por parte del concejo, no va a tener una buena acogida, por decirlo así. Entonces, lo que decía Curime, si ya lo habían conversado con la síndica, es que la síndica es el enlace que existe entre la municipalidad y la comunidad, que ella lo que tiene que traer o dependiendo del distrito o dependiendo de quién represente el Concejo Distrito, lo que tiene que hacer es un listado de priorizaciones de proyectos y aquí en la parte técnica le damos el digamos hacemos un presupuesto para extraer la junta vial para análisis y aprobación. Entonces, lo más importante es que el proyecto de ustedes esté dentro de las prioridades del síndico en una posición elevada o primaria, por decirlo así, para que el proyecto tenga como ese visto bueno de la parte del concejo de distrito, además que sea bien acogido por la representación de las asociaciones de desarrollo, y que ustedes se sienten con el representante de la Asociación de Desarrollo, que en este caso es Melvin y lo suple que sería Nelson en ese momento, para que sea también un proyecto que sea a través de las ADIS, que sea un proyecto que se reconozca como algo importante y que cuando se vaya a ejecutar tengamos presente que cuál  sería el aporte de cada uno. Entonces, que tengan claro que ustedes aportarían, ejemplo, mano obra durante el proyecto, nosotros aportaríamos equipo y agregados para hacer un proyecto muy similar al de las aceras. Me imagino que ya Jennifer, la ingeniera, ha definido, habría que definir montos y alcances. No podemos pretender una obra que se lleve todo el presupuesto de que se le destina a un distrito, porque hay otras necesidades en todo el distrito que hay que satisfacer. Hay otras comunidades que ocupan una solución, pero no deja que el proyecto se haga a largo plazo. No podemos pretender que todo se haga en un solo momento, si no podemos proyectarlo que por etapas, por decirlo así que ese avance por etapas también puede influir por el aporte que pueda darnos otras instituciones. Por ejemplo, si aquí le sumamos a este proyecto un aporte de Judesur, un aporte del Minae, el avance del proyecto se puede amplificar. Entonces pienso que sí, que es muy factible, que tenemos las condiciones, tenemos la confianza de poder hacer un proyecto de estos. Sí, pienso que hay que centrarnos a hacer números para que el proyecto sea alcanzable, digamos, que no se vuelva un proyecto demasiado ambicioso y que no se pueda hacer y proyectarlo a largo plazo. Un ejemplo, ustedes me comentaban la posibilidad perfilado, es una opción, pero para eso habría que tener como la solicitud al MOPT porque son los que tienen el perfilado. Ahora si tuviéramos una anuencia de que nos van a dar perfilado, entonces lo que habría que presupuestar es el combustible para hacer el acarreo y la colocación de ese perfilado o contratación de una empresa. Si vamos a hacer cunetas revestidas, entonces presupuestar lo necesario para comprar los agregados para poder construir la cuneta revestida. Un ejemplo, si vamos a hacer losas de concreto, ver hasta dónde nos alcanza para poder avanzar pero sí como ya traer el proyecto aquí a Junta Vial, ya con números, con una proyección a largo plazo, si no me equivoco, del cruce Altamira hasta el parque hay como 2 km.  Es un proyecto muy bonito, quedaría genial y para el tema turístico eso aumentaría el ingreso al parque y  por ende todo lo que es la parte económica tiene un gran cambio, o sea, en otras horas se reactivaría todo la economía del lugar por un tema de ingreso de turistas que ahorita aunque tengamos una atracción no está ingresando por el estado del camino que eso es lo que a todos nos interesa, que ese que ese medio para que el turismo llegue ahí no está en buenas condiciones y es el trabajo de nosotros propiciar que las condiciones sean óptimas para que la economía crezca. Entonces, por eso tenemos que unir esfuerzos para que el proyecto se haga salga avante. Entonces, más bien, los invito a comenzar a hacer mesas de trabajo con nuestra oficina para ir montando el proyecto para que ese proyecto cuando hagamos el ordinario 2026, que es ahorita en septiembre, ojalá ya con montos y con alcances y que la síndica lo traiga aquí como un proyecto estrella del distrito de Biolley, que era es lo más importante. Entonces, lo que habría que hacer un análisis es si tenemos la capacidad económica para poder hacerle frente a al proyecto o si no hay que dividirlo más por más etapas. Y si pudiéramos añadir más socios o más, sería genial. Eso haría que sí podríamos lograr tener el objetivo en menos en menos tiempo. Entonces, a mi consideración debemos de trabajar hagamos una mesa de trabajo con la ingeniera que tienen ustedes para ya como ya traer a Junta Vial o ir primero al Concejo Distrito a presentar el proyecto para tener la bendición de ellos.---------
Enrique Monge Navarro: esa parte de convenio, ya se puede decir que es un convenio con el Concejo de Distrito, ya la tuvimos. O sea, nosotros invitamos, convocamos a las asociaciones del distrito y al mismo concejo para hablar del tema. Nosotros teníamos como la idea de que tal vez ellos iban a sentir que era como algo que no era necesario, pero vieras que fue tan diferente porque no sé, nosotros creemos que hay una gran necesidad de poder desarrollar proyectos que nos dejen algo. Porque nosotros todos los años gastamos un presupuesto en el camino que, bueno, este año creo que anda por ahí en 130,000 000.  Resulta que al año siguiente ese material ya no está. Entonces, esa fue una de las  ideas de nosotros, decir, bueno, el camino se deteriora año con año igual, no vale que le lo mantengamos bien limpio, las cunetas bien limpias, los desagües, bueno, todo. No nos queda nada, al año siguiente hay que volverlo a arreglar. Entonces, esa fue una de las bases para que el Concejo de Distrito que nosotros queremos algo más estable y poder aprender, poder desarrollarnos, porque ya hay gente con conocimientos. Ustedes saben que aquí vinimos nosotros, yo vine con ellos, con los muchachos y venían otros directivos también a una capacitación sobre ese tipo de asfalto. Decimos nosotros que al final no es un asfalto, es un tratamiento superficial.  Aquí hicimos bacheos. Este, pero de todas maneras era una forma de aprender y siento que no lo estamos desarrollando porque no hemos hecho algo para poder decir aquí vamos a tener la escuela. Entonces, eso del Concejo de Distrito, pues ya se presentó a ellos, nos reunimos, fue un acuerdo total, les pareció muy bien la idea y nosotros queremos echarla a caminar. Ellos están acuerdo total, les pareció muy bien la idea y nosotros queremos echarla a caminar porque ya el presupuesto más o menos la ingeniera lo hizo. Ella dijo, se ocupa tanto dinero, se ocupa esto, se ocupa, bueno, todos los presupuestos y ellos estuvieron en el acuerdo, les pareció bien. Por lo tanto, nosotros queremos ver si nos dan esa oportunidad ustedes también, porque ya nosotros hemos preguntado, ¿verdad?, el Concejo de Distrito, exactamente, no puede manejar el dinero, sino que la municipalidad tiene que tomarlo en cuenta y ser ella directamente la que diga si o si no. Entonces, nosotros con todo respeto, pues venimos aquí para sugerirles lo que a nosotros nos parece.----------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Buenos días nuevamente para todos, felicitar a los compañeros de la parte alta de Biolley. Realmente cuando uno ve la visión de algunos dirigentes así, es para que nosotros otros aprendamos también. Hoy en día los recursos tenemos que ver cómo realmente los aprovechamos bien aprovechado. Lo que el compañero dice, lamentablemente eso pasa en todos los distritos, año con año, nuestros recursos de alguna manera que aplicamos a los caminos por el tema de lluvias, el tema de drenajes que no manejamos, cunetas, pasos de alcantarillas, perdemos recursos. Entonces hay que ir implementando este tipo actividades. Yo realmente los felicito y recomiendo que tengan una buena comunicación con nosotros, con los ingenieros, con David para que, bueno, él como es parte de la municipalidad, pues él pueda siempre estar haciendo las recomendaciones, estar cerca de ellos y de toda aquella gente que realmente puede apoyar el proyecto. Recuerde que al final este el aval se le da aquí mediante un presupuesto y pasa por el concejo y todo eso. Entonces, que realmente este tipo de proyecto lo socialicemos bastante desde el Concejo Distrito, desde la Asociación de Desarrollo, desde la Junta Vial, que yo sé que aquí estamos solamente como siempre lo hemos hecho, estarlos apoyando ustedes en ese trabajo tan importante que ustedes han hecho y cómo han ido creciendo realmente poco a poco han ido creciendo. Entonces, mi recomendación sería esa, que al final el ingeniero David es el que tiene que decir, bueno, ya le podemos entrar al proyecto y veamos a ver de dónde sacamos recursos, veamos a ver de dónde tocamos puertas. Hay que tocar puertas porque la municipalidad no tiene capacidad para, ya lo dijeron, ni cogiendo todo el presupuesto del distrito podemos resolver estas cosas. Ese sería el aporte que quería hacerlos y nuevamente felicitarlos realmente por iniciativas tan válidas.----------------------------------------------------------------------------
Nelson Salazar Reyes (representante de las ADIS): Yo como representante de las asociaciones ahorita, pero el propietario es don Melvin Cordero, igual yo creo que ustedes lo conocen muy bien y siempre estaremos para ayudarles. Yo soy un fiel testigo de ver el trabajo que hacen allá en Chánguena. Por cierto, hoy están allá en Chánguena los vi los muchachos. Yo pienso que es un llamado para nosotros mismos y para los demás distritos y en la oportunidad que tengamos que apoyarlos ahí vamos a estar con muchísimo gusto y siempre les admiro muchísimo.-----------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Presidente de la Junta Vial): Muchas gracias a Nelson y a don Marco. Bueno de parte también de la alcaldía, de doña Margoth, en este caso de mi persona, pues ustedes siempre han contado con todo el respaldo. Yo creo que mientras exista el diálogo y el respeto, las cosas se pueden lograr. Esa es como la base del éxito para la ejecución de proyectos, el respeto hacia los miembros de Junta Vial, hacia el equipo técnico de la municipalidad. Yo creo que eso es fundamental y pues con ustedes hemos siempre tenido una muy buena relación y esperemos que siga de esa manera. No sé si ustedes tienen alguna otra consulta. Creo que ya ustedes dieron un paso importante que era conversar con las asociaciones  presentes en el distrito y con la síndica, el concejo de distrito para empezar a darle ya forma a esto que en un par de meses ya hay que hacer la construcción del presupuesto y que ya ustedes puedan ir madurando un poco mejor la idea para la hora que traen a la hacer el presupuesto, pues ya tener algo más claro y que la parte técnica también pueda definir lo que le corresponde. Entonces, no sé si estamos o tienen alguna otra consulta, si no cerraríamos el tema ahorita con ustedes para continuar con el resto de la sesión. Seguimos con el punto de la correspondencia. 
ARTICULO IV
Lectura de Correspondencia ------------------------------------------------------------------
1. Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Altamira y San Isidro (ADIALSI) Altamira de Biolley, Buenos Aires, Puntarenas. Reciban un cordial saludo, por este medio queremos solicitarles una reunión para que nuestra asociación pueda proponerles nos proyectos para el desarrollo de nuestro distrito y del Cantón, la cual deseamos que se realice en nuestras instalaciones que están ubicadas en Altamira de Biolley sede ADIALSI, y a la vez deseamos solicitarles la disponibilidad de tiempo para poder analizar el recorrido a la estación Altamira en el Parque Internacional La Amistad(PILA) para mostrarles la nueva torre de avistamiento de aves la cual viene a fortalecer el turismo en nuestra región. Agradecerles la atención brindada; la fecha y hora será a convenir entre las partes, quedamos a la espera de su oportuna respuesta.------------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Compañeros, el objetivo de esa nota pues ya hoy fue abarcado y me parece que lo que queda pendiente ahí es más un punto más técnico que sería por medio de los ingenieros. En este caso el inspector. Entonces, no sé ustedes qué opinan. Creo que están haciendo una invitación.---------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Bueno, yo los invito más bien a que si la Junta Vial pudiese poder visitar también el lugar, porque veamos, yo conozco bien el proyecto y conozco lo que ellos quieren, pero sí es importante que ustedes miembros de Junta Vial vean todo lo que esta organización ha podido hacer. Sería bueno hacer como una gira, veamos como una gira de trabajo y no una gira de ir a pasear, sino es una gira de trabajo para que ustedes tengan la confianza y vean las obras que ellos han hecho. Podemos hacer un recorrido de las aceras, podemos ir a instalaciones de ellos para que vean la infraestructura que tienen ellos. Es sorprendente. Es un edificio que ellos tienen para uso de ellos y alquilan locales para que alguien se pueda desarrollar ahí como ebanista o como lo que sea. Y además conozcan el lugar donde el proyecto donde ellos quieren hacer el proyecto y lo que es el parque y el tema de las torres. A veces conocer, digamos, a veces ir a verlo con los propios ojos es mucho mejor que se le cuenten, porque usted ya tiene una visión más clara de qué es lo que ellos están pretendiendo hacer. Entonces sí, yo por mi parte les recomendaría que se haga ya sea una sesión de junta vial allá para que todos vayan o hacer una comisión de junta vial para hacer un recorrido allá y hacer las solicitudes pertinentes o las autorizaciones pertinentes para que la junta vial los puedan usar los vehículos municipales y puedan ser traslados en equipos municipales para no tener problemas con ese sentido y coordinar con ellos una fecha para que nos reciban, porque sí me gustaría que ustedes vieran, ejemplo, el trabajo que ellos hacen con el tema mantenimiento manual, cómo se ve las calles con chapia mensualmente, sin basura, con descuaje y lo puedan comparar con otros distritos para que ustedes valoren que la inversión que se está haciendo en esa zona es una inversión que vale la pena.--------------------------------------------------------------------- 

Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Bueno, si hacemos una sesión, pues tendríamos que trasladar también el equipo para la grabación y demás, entonces es un poquito más complejo. Entonces, creería que por medio de una comisión que podemos dejar hoy mismo podríamos hacer la visita de trabajo, como lo menciona el ingeniero, de inspección y que también se pueda conocer las labores que ellos desarrollan, que implementan y también lo que quieren ahora realizar. Entonces, lo podemos hacer por medio de comisión y estaríamos definiendo la fecha en conjunto con ellos. Creo que podríamos hacerlo de la semana del 21 al 24 para que haya un buen tiempo de organizarnos, que ellos nos puedan recibir. La visita entonces quedaría para el martes 15 de julio a las 9 de la mañana. Entonces estaríamos saliendo como a las 8 de la mañana acá de la municipalidad para estar llegando allá entre 9:30 de la mañana. Y también Karen, ahí habría que agregar la solicitud de los vehículos.---------------------------------------------------------
2. Nota firmada por Mileny González Lázaro, síndica de Boruca. Reciban un cordial saludo por parte del Concejo de Distrito de Boruca, de la manera más atenta solicitamos su apoyo para que se realice una señalización vertical y horizontal en el camino con código 6-03-044, además también realizar la revisión de hundimientos de superficie de rodamiento, así como estudios previos de acera y también la colocación de reductores de velocidad.-------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Ya Rudy creo me parece que ya hizo una visita a Boruca. El tema de las aceras estamos revisándolo con el ingeniero Álvaro para ver el tema presupuesto y la señalización y bacheo si lo estamos valorando. Lo que habría que ya trabajar es con el presupuesto para que sea incluido el valor de esas obras en el ordinario 2026. Sí, habría que priorizar porque tiene lo que es las aceras sí es bastante bueno, la distancia que se quiera realizar tiene un valor estimable. En lo que es demarcación ya estamos haciendo el inventario para estimar cuánto vale y lo del bacheo también. Entonces, lo que podríamos hacer es ir avanzando si nos quedan algún saldo de algún proyecto en Boruca, poderlo modificar para poder ir avanzando con algunas de esas obras. Ya el presupuesto hay que ir trabajándolo en ello. Más bien si usted ocupa que los ingenieros hagan visitas, coordinemos para que ellos se hagan, para que usted vaya con ellos y usted les vaya mostrando las necesidades que se piensan atender para el 2026 para ya ir montando presupuestos para comenzar a valorar cuáles son factibles y cuáles no son factibles para poder abarcar el 2026.  Te voy a dar un número más o menos, no te voy a hacer tan exacto, pero anda costando como 25 millones casi metros de acera, por ahí anda valiendo. Entonces, para que lo vaya considerando que cada 100 metros vale como 25 millones con todo, con el cordón y caño, con las aceras y tubería por debajo de la acera siempre va tubería, digamos, siempre hay un canal de agua que va pasa por ahí y hay que esa agua hay que evacuarla algún lado. 

3. Nota firmada por Evelyn Romero Barrantes, secretaria del Comité de Caminos Santa María de Brunka. Por este medio les saluda el Comité de Santa María de Brunka y los finqueros, la presente es para saludarlos y a la vez hacerles de manifiesto que deseamos se nos otorgue el permiso para poder intervenir el camino con código 6-03-154 con nombre de Fila Santa María Brunka. Para realizar mejoras a la superficie de ruedo y cunetas para prevenir el deterioro, esto con fondos propios.--------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): La recomendación es que se valore otra vez en campo qué se puede tocar y qué no, porque ese es el camino de las nacientes que el Minae defiende. Entonces, justamente dónde están esas nacientes no se puede intervenir el camino por indicación del Minae o del SINAC, más bien. Entonces si es bueno que si sea la utilización sea bajo las condiciones de esas nacientes porque y ya no es la primer vez que nos decomisan una máquina por estar trabajando en ese camino y poder haber afectado nacientes. Es que aunque ellos pongan la maquinaria, los que estamos dando la autorización es la municipalidad. Al quien va a el SINAC a quien va a denunciar por daños ambientales no es a la comunidad, es al que autorizó el arreglo del camino. Entonces sí se puede autorizar nada más que se puede supervisar que se autoriza solamente en las partes donde no afectan nacientes. Así lo podría yo dar ese permiso o así lo podríamos dar acá. Pero sí es bueno como estacionarlo y decirle, bueno, se puede atender de esta estación a esta estación, tiene que brincarse este tramo y seguir con el próximo tramo que es de la estación tal a estación tal. Para eso lo que podía yo pedirle es que vaya Rudy o que Rudy me indique, porque ese fue el que ha hecho las visitas con el agente del SINAC y que me indique cuáles son las partes que sí se pueden atender que no son protegidas.------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Eso que quedaría como acuerdo entonces, Karen. Antes de dar la autorización que se haga esa visita de campo por parte de Rudy y que también se le informe a la síndica cuando se va a hacer la visita.-----------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Lo que habría que hacer es como marcarle que Rudy vaya a marcarle en campo que sí pueden tocar y que no y con la presencia de Marjorie y con la presencia de la comunidad de ellos. Ojalá que también hasta el Minae pueda ir para que quede claro que sí se puede hacer y que no, porque es ya hay esa calle hay varias historias no muy agradables donde hemos tenido muchas ganas de ayudar, pero hemos acarreado problemas con la gente del SINAC.-------------------------------------------- 

4. Nota de José Daniel Campos Picado, Presidente de la Asociación de Desarrollo de Volcán. La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo de Integral de Volcán le saluda. Por este medio le comentamos que la ADI recibió la donación de 25 alcantarillas de 18 pulgadas, esto con el objetivo de mejorar tanto el camino como el acceso a los parques infantiles de Barrio El Guayacán en Volcán. Es por eso por lo que solicitamos a su departamento la colaboración con la instalación de dichas alcantarillas. Para ello se podría coordinar realizar el trabajo cuando coincida que la maquinaria municipal este laborando en los caminos de las comunidades aledañas.-----------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Vamos a ver si es posible. Le estaba preguntando David, lo que me preocupa es el tamaño de las alcantarillas y no sé en qué pasos en qué se van a poner. Vería yo con el presidente con Daniel para tener conocimientos realmente dónde se van a montar y pues también que tengamos un visto bueno por el diámetro de las alcantarillas siempre. Aprovechamos cuando la maquinaria está en el distrito de hacer ese tipo de trabajo. Entonces voy a coordinar con Daniel para el presidente para ver y yo darme cuenta a dónde van a estar y luego pues pedirle en este caso al encargado o jefe de la maquinaria que autorice para para hacer esos pasos.-------------------------------------------------------------------------
5. Nota de la Junta de Educación y directora de la Escuela La Delicias de Cabagra. El motivo de esta carta es para solicitarle información acerca del proceso en la toma de decisiones que ha realizado la municipalidad con respecto al puente de esta comunidad que se han presentado por varios años consecutivos. Cito de manera puntual las fechas de las solicitudes que se han presentado reiteradamente: El 30 de mayo del 2022 en el punto 2 se hace la siguiente solicitud. 2. Solicitar un puente bueno y en buen estado en la quebrada grande de Las Delicias, actualmente tiene un puente de hamaca, pero en mal estado, se necesita que lo intervenga un ingeniero para conocer el estado máximo de uso, ya que por ese puente pasa el noventa por ciento de los estudiantes, profesores y es principal ruta donde transita todo tipo de vehículos. El 23 de agosto del 2022 En el punto 3 se cita puntualmente a la ADI de Cabagra, se insta a la institución dar seguimiento dar seguimiento en conjunto de la municipalidad y otras entidades para que se busque las mejoras en conjunto de la municipalidad y otras entidades para que se busque las mejoras correspondientes. Dar seguimiento a las solicitudes que se han realizado del puente de la Quebrada Grande de Las Delicias. Dichas solicitudes lo realiza la directora de la escuela a la municipalidad y también al Ministerio de Obras Públicas (gobierno central). Nos preocupa tanto ese tema ya que lleva cuatro años de construido y en cualquier momento colapsa, dejando nuevamente incomunicado a los vecinos y perjudicando la educación de nuestro hijos. El 8 de mayo del 2023. Se vuelve reiterar a la municipalidad de Buenos Aires la misma solicitud del punto 2. Solicitar un puente bueno y en buen estado en la quebrada grande de Las Delicias, actualmente tiene un puente de hamaca, pero en mal estado. Este puente es paso principal del camino y que ya son cinco años que la administración anteriormente han acudido a la misma solicitud, se tiene carta de recibido de las solicitudes y como territorio indígena exigimos un puente por la razón que ustedes mismos conocen, la comunidad no tiene ni una sola intervención en puentes por lo que me apego a esta situación y que nos traten de igual forma que a las demás comunidades. Está solicitud se ha entregado tanto a la ADI de Cabagra como a la Municipalidad de Buenos Aires y a la señora Diputada Sonia Rojas. De esta manera queda evidente que se han realizado las gestiones correspondientes a la espera de pronta respuesta que no se han concretado por lo que acudimos una vez más, a la solicitud de la misma que se pueda revalorar el caso si fuese necesario o que nos den a conocer como encamina el proceso solicitado ya que son años que estamos a la espera y seguiremos hasta no ver concretado dicho proyecto de una u otra manera.----------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): El primer punto que me que me parece lo que indica a ella es que no se le dado respuesta, entonces sí es bueno darle respuesta a la nota casi inmediato para darle respuesta. La municipalidad tiene presente la necesidad que existe en esa zona debido a que ya en un momento se presupuestó lo necesario para hacer los estudios y diseños de ese puente. Ya existen planos y estudios para poder construir el puente. Lo que sí se ha hecho imposible, que eso es un una problemática que tenemos en todo el cantón, es el tema de los recursos económicos. Aunque hemos hecho un gran esfuerzo para poder hacer los estudios y planos, no hemos encontrado o no hemos podido dar el contenido económico necesario para poder construir el puente. Hemos hecho mesas de trabajo con la Asociación Desarrollo Indígena de Cabagra para darle prioridad a varias obras que ellos consideran necesarias. Según la última revisión que hicimos, existen otras prioridades en el camino principal que va en Cabagra que hay que solucionar antes de poder construir ese puente. Entonces si es importante instarle a la señora en presentar otra vez el proyecto ante la Asociación de desarrollo para que le explique a ella sus prioridades que existen actualmente como Asociación de desarrollo indígena y que le explique a la señora cuáles son los planes para coordinar la construcción del puente en conjunto con la municipalidad de Buenos Aires. Porque según indicaciones de ellos, los esfuerzos tienen que dirigirse al camino principal hacia San Rafael de Cabagra y hacia Capri. Esos son los esfuerzos principales, que es la calle principal donde existen la mayor cantidad de vecinos de población y tránsito y que el camino es de Las Delicias que sí sabemos que hay una necesidad pero ahorita no es la prioridad de la Asociación Desarrollo.----------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Yo creo que ahí debía organizarse el pueblo y venir y hablar con la Asociación de Desarrollo para que realmente tome en cuenta y dentro de sus planes de trabajo pues este tome en cuenta ese puente porque y ahí cuando crece, cuando esa quebrada crece pasar por el puente es un atentado. Entonces quería hacer ese comentario porque me parece que ahí requieren puente.------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Como lo comentaba el compañero ingeniero David, se había realizado una reunión en conjunto con la Asociación de Desarrollo de Cabagra, el Inder y la Municipalidad, donde se hizo una priorización de las intervenciones de los diferentes puentes que hay en el nuevo distrito de Cabagra y pues en conjunto con ellos hizo la priorización y ahí está incluido ese puente. Entonces ahí Karen sería ver la fecha exacta de cuándo fue esa reunión y los acuerdos que se tomaron y enviárselo  y reenviárselo a ella y ya ella si tiene alguna otra duda o consulta con respecto a la priorización que dio, que ella se acerque a ellos.  Que inclusive dice David que se duró como tres días en trabajo de campo en eso. Entonces menciona David que también duraron como alrededor de 3 días en un trabajo de campo para hacer ese levantamiento. Entonces sería incluir esos esos detalles ahí también con la fecha exacta de la reunión.----------------------------------------------------------------------------------------------
6. Oficio del Concejo Municipal MBA-SCM-408-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdos tomados por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 57-2025, celebrada el lunes 02 de junio del 2025 que en letra dicen: ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar la nota de la Junta de Educación de la Escuela de San Luis a la Junta Vial Cantonal para que brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. La nota de la Junta de Educación San Luis indica lo siguiente: Asunto: Solicitud de donación o préstamo de backhoe para la reparación de sistema de tratamiento de aguas residuales. Por este medio, acudimos a ustedes con el fin de solicitar la donación o préstamo temporal de un equipo tipo backhoe (retroexcavadora), propiedad de esa Municipalidad, para realizar labores urgentes de reparación en el sistema de tratamiento de aguas residuales de nuestra institución. Estas labores son de carácter urgente, dado que responden a una orden sanitaria emitida por el Ministerio de Salud, en la cual se nos requiere corregir las filtraciones y afloramientos de aguas residuales que podrían representar un riesgo para la salud de nuestra comunidad estudiantil y personal docente; trabajo el cual debe realizarse en un tiempo máximo establecido para el día 01 del mes de agosto del presente año. Agradecemos de antemano la atención prestada a esta solicitud.-------------------
David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): Bueno, eso está un poquito complicado, compañeros, porque este ahorita solamente contamos con un back hoe, eso sí.  El otro se encuentra varado. Este back hoe pues hay que multiplicarlo en un montón de acciones que tenemos que trabajar. Ahorita los trabajos que está haciendo la maquinaria municipal y además de eso los temas de emergencia que tuvimos por las lluvias de la semana pasada, que hoy tenemos más de 40 reportes y la mayoría de estos reportes son por problemas en la infraestructura vial. Entonces, la maquinaria ahorita está sumamente comprometida y en el tiempo límite que ellos mencionan ahí, creo que es casi que imposible lograr sacar esa maquinaria, no sé cuál es su posición, pero lo veo bien complicado. Sumémosle a eso que según la ley por lo que tengo entendido sobre la ley, no es factible hacer obras que estén fuera de lo que es el tema de red vial. Entonces se nos aleja de las competencias que podemos hacer. Consideramos que el trabajo se haría en una propiedad privada, no se haría en una calle pública, por lo tanto, no podríamos ayudarle por ese tema legal.--------------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Karen, entonces la respuesta iría verdad, en esa parte de que está fuera de nuestras manos por la ley, no nos permite.-------------------------------------------------------------------------------
7. Oficio del Concejo Municipal MBA-SCM-418-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 58-2025, celebrada el 09 de junio del 2025 que en letra dice: ACUERDO 11. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por la Señora Ligia Estrada Mena a la Junta Vial Cantonal y la Síndica del Distrito de Buenos Aires para que se revise el caso o se haga la inspección. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. La nota de la señora Ligia Estrada Mena indica lo siguiente: Por medio de la presente, solicito la ayuda de ustedes, con respecto a la apertura de la Avenida Nueve hasta el final de la misma, desembocando en Calle Seis: otra dirección: 400 metros norte, 100 metros oeste del Ministerio de Salud de Buenos Aires, Puntarenas. El día 12 de marzo de este año (2025) presenté una carta al departamento de Gestión Vial de dicha Municipalidad, en ella expongo los motivos por los que estoy pidiendo que abran ese tramo de camino, porque mi propiedad está siendo perjudicada, y al llevar a cabo esos trabajos va a ser beneficiada toda la comunidad. No he tenido respuesta, a pesar de que ya se cumplió el tiempo reglamentario, al consultar por teléfono, lo que manifestó el señor Ruddy Pérez, fue que lo iba a pasar al departamento Legal de la Municipalidad. Por muchas ocasiones me he presentado a ese departamento, pero sólo he recibido respuestas negativas, motivo por el cual recurro a esta instancia con la esperanza de que me darán favorable despacho.-------------------------------------------------------------------------------------------
Karen Mora Umaña (Gestión Vial): Rudy lo contestó y le dijo, pero ella no está de acuerdo con la respuesta de Rudy, entonces ella como que tiene un judicial.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Entonces lo que hay que contestarle es que el proceso está ahorita en el departamento legal y que las consultas que ella debe ser la solicitud de consulta el departamento o se remite la nota al departamento legal, considerando que el caso está en departamento legal, pero sí hay que responderle algo.---------------------------------
8.Inventario de necesidades de señalización de La Cuesta de La Cabuya; firmado por el Promotor Social de Gestión Vial, Ruddy Pérez Astorga. 
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INVENTARIO DE NECESIDADES
Curime Arguedas Ramirez (presidente de la Junta Vial): ahí sería enviárselo a la síndica para que ella lo tome en cuenta en el presupuesto ordinario 2026.-------------------------------------------------------------------------------------
09: Nota firmada por Tamira Beita Vidal. Asunto solicitud de revisión del puente de Brujo. Por medio de la presente me dirijo a usted respetuosamente mi calidad de vecina de la comunidad de Bolas de Buenos Aires, con el fin de solicitar una revisión técnica y estructural urgente del puente ubicado en la zona conocida como El Brujo. Dicho puente presenta señales visibles de deterioro, las cuales generan preocupación entre los vecinos y usuarios frente de la vía, especialmente en temporada de lluvias. Esta situación representa un riesgo potencial tanto para el tránsito vehicular y peatonal como para la seguridad general de quienes habitan en la zona. Agradezco de antemano su atención a esta situación.-----------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Bueno, la señora tiene toda la razón. Ese puente debemos darle una prioridad porque es el ingreso a una zona bastante importante y poblada, además de que está dentro de un proyecto MOPT-BID, donde se invirtieron más de 13 millones en un gran asfaltado y el puente es un puente muy antiguo. Es un puente bailey, más bien inicialmente era un puente de piso de madera, de los que se hacían con piso de madera y la capacidad que tiene él actualmente no es para lo que está pasando por ahí. Entonces está presentando un gran deterioro avanzado. Cada día que pasa se nota más el desgaste del que tiene el puente. Entonces si considero que la Junta vial y el Concejo Distrito lo ponga dentro de sus prioridades y que el paso número uno sería que lo pongan dentro de sus prioridades para poder hacer los estudios. Entonces para eso tiene que haber presupuesto para poder realizar los estudios y diseños de un puente que tenga la capacidad que el tránsito que pasa por ahí. Y después de eso, de que sean los estudios y sabemos cuánto vale, buscar los recursos para poderlo financiar, ya sea con alguna institución o con fondos propios, pero sí es una necesidad cambiarlo porque es un peligro latente ese puente así como está y no se puede reparar ya. Es un puente muy antiguo, hay que cambiarlo.----------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Karen, habría que agregarle y enviárselo a la síndica del distrito de Buenos Aires para que ella lo priorice para los estudios técnicos.-----------------------------------------------------------
10. Nota firmada por la señora Flor Zúñiga Berrocal, representante de vecinos de Lomas del Sol. Por medio de la presente me dirijo a ustedes con el fin de reiterar una solicitud enviada el año pasada relacionado con el estado de la calle ubicado en el barrio Veracruz, específicamente la que conduce a Lomas del Sol, conocida como la calle del puente amarillo vehicular. Esta vía es altamente transitada por estudiantes, personas adultas, mayores y vecinos en general. Como se expuso en la carta anterior, durante la época lluviosa, la calle se inunda con gran facilidad al punto de volverse intransitable. Esta situación representa un riesgo tanto para la salud como para la seguridad de quienes transitan por ella a diario. Recientemente la comunidad observó maquinaria trabajando en los alrededores, lo cual generó esperanzas de que se atendiera finalmente esta solicitud. Sin embargo, la intervención se limitó únicamente a la calle posterior a la zona afectada, dejando sin atención la vía principal que venimos solicitando reparar desde hace tiempo. Respetuosamente, instamos a la Junta Vial a valorar con urgencia la reparación de esta calle, pues cada temporada de lluvia se empeoran las condiciones y afectan la movilidad cotidiana del vecindario. Confiamos en que esta vez sí se nos brinde una solución efectiva y pronta.------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Lo que pasa ahí es que año tras año, bueno, vamos con la maquinaria, conformamos la calle, le echamos material, pero existe una problemática de drenajes o tratamiento de aguas pluviales. Considero que si debería de planificar algún estudio para  hacer un proyecto de evacuación de aguas pluviales, porque el camino, pensándolo que si un futuro se quisiera asfaltar, hay un serio problema de aguas, que es lo que sucede ahí. Las aguas de todo ese lado de esas viviendas, todas buscan la quebrada. Entonces no dan abasto por las cunetas que existen y se desborda el agua lavando el material, haciendo zanjones y lo que provoca muchos daños. Entonces todos los proyectos que hacemos ahí apenas llueve se deterioran. Entonces, sí sería bueno un proyecto de evacuación de aguas pluviales para poder evacuar bien las aguas, que es como un estudio de evacuación de aguas pluviales.------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Entonces sería pasarle la nota a la síndica y como recomendación lo que David acaba de mencionar de lo que se requiere hacer allí, que ella también esté al tanto y lo tenga presente para el presupuesto del próximo año.-----------------------------------
11. Informe Técnico Visual firmado por el Ing. Christian Fernández Camacho, Asistente de Dirección, Dirección Regional 10, Pérez Zeledón y Buenos Aires. 
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COORDENADAS Camino: Inicio: 8°59'1.66"N 83°16'33.25"O.-----------------------
DESCRIPCION DEL CAMINO: 6-0050-00 Paso Real (R.237) _ Quebrada Iguana (Limite Cantonal BA/OSA) -----------------------------------------------------------
Ubicación--------------------------------------------------------------------------------------------
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Con la construcción de un cabezal en el mes de febrero de 2025 en el paso de alcantarilla terminado en diciembre pasado en la comunidad de Curré, dada la necesidad de acceso a la comunidad de Alto Curré, donde se construye el Nuevo Colegio Yimba Cajc, estas obras se garantizan el acceso a los habitantes de la comunidad y a los materiales necesarios para la construcción del nuevo Colegio. La Municipalidad de Buenos Aires realizó obras en el camino cantonal, como la ampliación del camino y la colocación de material de perfilado sobre la superficie de ruedo, sin embargo esos trabajos no contemplaron la sustitución o ampliación de los pasos de alcantarillas que se encontraban en el camino intervenido, por lo que el agua de lluvia viaja desde el colegio hasta el paso de alcantarilla construido por el MOPT, con una distancia aproximada de 500 metros desaguando en el paso de alcantarilla construido por el MOPT e impactando el cabezal de salida.--------------------------
A raíz de esta situación el agua ha erosionado la cuneta de tierra del lado Izquierdo con una profundidad de casi 2 metros, por lo que todo ese sedimento continúa bajando hasta el paso de alcantarilla construido, ocasiona un taponamiento en la parte baja y el agua pasa de la cuneta del lado Izquierdo sobre la calzada, provocando la socavación de la estructura del cabezal construido por el MOPT, así como construyendo nuevas escorrentías que ponen en riesgo las estructuras construidas.----------------------------------------------
Ante esta situación se le ha solicitado a la Municipalidad de Buenos Aires la atención a esta situación con las mejoras del sistema de Drenaje del camino para eliminar la situación presentada, se han enviado correos electrónicos de recordatorios, así como reuniones entre ingenieros de ambas instituciones, con el fin de buscar una solución a este inconveniente.--------------------------------
Esta Dirección Regional entiende la importancia de garantizar el acceso a la comunidad de Alto Curré y de proteger las obras construidas en el mes de marzo, sin embargo, estas obras se ven comprometidas ante la situación mencionada.----------------------------------------------------------------------------------------
En el mes de mayo se realizó una reunión con la Viceministra de Educación, la Señora Alcaldesa de Buenos Aires, la UTGVM de Buenos Aires, la Licda. Julieth Ortega Asesora del Despacho de Infraestructura del MOPT y el Lic. Ariel Mora Fallas, de Enlace Territorial de la Presidencia de la República, donde la Municipalidad aceptó no haber presupuestado los 3 pasos mínimos de alcantarillas transversales que se necesitan para minimizar el impacto de la escorrentía superficial, solamente se enfocaron en el mantenimiento del camino cantonal previo a la visita del Señor Presidente de la República al Colegio de Alto Curré.----------------------------------------------------------------------------
Desarrollo de los Trabajos----------------------------------------------------------------------
El día 09 de junio 2025 personal de esta Dirección Regional, realizó una inspección al lugar y constató que la situación con el sistema de drenaje aún persiste, y están poniendo en riesgo las estructuras construidas en enero y febrero del presente año.------------------------------------------------------------------------
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Recomendaciones--------------------------------------------------------------------------------
1. Enviar un oficio a la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, donde se dé a conocer este informe, y los riegos que se tienen por un mal manejo del sistema de drenaje, en el Camino Cantonal.-----------------------------------------------
2. Que la Municipalidad de Buenos Aires coloque, al menos 3 pasos de alcantarilla desde el Colegio Indígena Yimba Cajc, hasta el acceso al camino en la Ruta Nacional Primaria N° 2, Sector de Curré.------------------------------------
3. Por parte de esta Dirección Regional, valorar de acuerdo a sus posibilidades la construcción de obras complementarias como relleno de mantenimiento, construcción de canal de salida revestido y construcción de cordón y caño, para un adecuado manejo del agua. Estas obras son de carácter urgente.-------

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Bueno, esos, bueno, se había llamado a la Asociación de Desarrollo de Curré para hacer una mesa de trabajo para hablar sobre ese tema y habíamos hecho un presupuesto y hecho una explicación de que el proyecto vale 85 millones hacerlo todo. Se podría hacer en dos partes, una hasta el colegio y otra segunda parte después del colegio hasta el fondo para poder solucionar la problemática que existe, no a nivel de colegio, sino a nivel de toda la población. Lo que sí me preocupa mucho es que yo creo que todo el mundo sabe que hay un compromiso, pero los menos que sabíamos era nosotros que había un compromiso del porque creo que todas las instituciones ven como que la municipalidad tiene que por obligación mantener ese camino y poner todo el sistema de drenajes, pero lo menos que sabíamos éramos nosotros porque no teníamos la idea de que era un compromiso. Bueno, no sé en qué momento o cuándo se aquí se leyó que existía un compromiso de parte de la Junta Vial. Entonces, se nos viene un conflicto de que no hemos cumplido con compromisos que no sabíamos. Entonces, ¿cómo vamos a cumplir con algo que desconocíamos y que no es barato? que no es barato porque vale alrededor de 85 millones la solución. Entonces, yo pienso que si hubiéramos tenido el conocimiento de que tenemos que atender esta necesidad, de alguna forma hubiéramos hecho lo posible para inyectar el presupuesto y al día de hoy nos estaríamos viviendo esta situación que, por cierto, en reuniones que se le ha que se le ha hecho se han hecho con la comunidad, se ha dicho que nosotros podemos atender paliativamente o por emergencia el camino, pero ya el tema de drenajes, eso tiene que ser planificado a mediano o a corto plazo, porque no contamos con el presupuesto para poder afrontar esa esa propuesta y hubiéramos hecho lo necesario cuando aquí algún recurso poder hacer las modificaciones necesarias para poder atender esa urgencia, considerando que es un proyecto por ver por decirlo así un proyecto país donde se han involucrado muchas instituciones, pero de nosotros creo que somos los últimos que nos damos cuenta que estamos comprometidos. Eso es siento yo y que aquí sinceramente lo que yo veo es como un descargo del MOPT hacia la municipalidad región 10, un descargo de responsabilidades que si el camino se daña no es por culpa de ellos y es por culpa de la municipalidad. Es lo que yo noto esa nota.----------------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): En este caso, Karen, lo que le vamos a remitir a ellos entonces es el informe que hizo Gestión Vial y la mesa de trabajo que se tuvo con la ADI de Rey Curré y ahí también sería poner al tanto a en este caso a Mileny, la síndica que tiene que ver este distrito y que le remita también el informe que presentó Gestión vial y los acuerdos que se obtuvo con la mesa de trabajo con la ADI de Rey Curre.

Correo electrónico de la señora Josefa Ríos Martínez, asunto carta MOPT. Traslado de correspondencia asunto señora Josefa Ríos Martínez mediante el cual solicita ayuda ante la situación del aislamiento que enfrenta la comunidad de San Luis de Chánguena debido a la destrucción del puente y el abandono del camino del acceso, lo que dificulta el ingreso a servicios esenciales como atención médica, compra de provisiones y otros. Nota carta MOP DVI 20250390, señora Josefa Ríos. Es la respuesta que da el MOPT. Reciba un cordial saludo del viceministro de infraestructura. Con instrucciones superiores y debidamente autorizadas, me permito brindar respuesta a su correo electrónico de fecha 16 de junio del 2025. Remitido a esta cartera ministerial. Mediante el documento viene el número de documento en el cual solicita ayuda ante el aislamiento que enfrenta la comunidad de San Luis de Chánguena producto de la caída de un puente y la falta de mantenimiento del camino que comunica con el resto de la región. Esta última atribuida a la Municipalidad de Buenos Aires. Al respecto me permito indicar lo siguiente. En atención a su solicitud se gestionó la colaboración de la Dirección Regional Brunka de la Gerencia de la Conservación en Vías y Puentes del CONAVI, quien indicó que los trabajos requeridos se ubican en una calle cantonal. Cabe señalar que por disposición de la ley número 9329 denominada Primera Ley Especial para la transferencia a competencias, atención plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal del MOPT a las municipalidades, el Ministerio de Obras Públicas y Transporte está legalmente imposibilitada desde enero del 2016 de intervenir en la conservación o mejoramiento de dicha red. No obstante, el decreto ejecutivo y en el decreto discutivo, reglamento que regula la entrega y cuantificación de materiales e insumos por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transporte a las municipalidades para las obras de construcción o conservación de la red vial cantonal, establece que las comunidades pueden solicitar materiales de construcción a la División de Obras Públicas del MOPT por medio de la Dirección Regional Correspondiente en coordinación con la municipalidad. Esta es la instancia encargada de presentar la solicitud formal ante este ministerio utilizando los formularios previstos para tal fin. Es importante señalar que dicha solicitud debe originarse por iniciativa municipal, ya que los materiales suministrados por el MOPT son cuantificados y su valor económico se deduce a los aportes que los gobiernos locales reciben conforme a lo establecido en la ley 8114. En consecuencia, para que las necesidades de la comunidad puedan ser atendidas de forma efectiva, es indispensable una gestión previa por parte de la municipalidad. No obstante lo anterior, este ministerio se encuentra en la mejor disposición de colaborar con la Municipalidad de Buenos Aires en la atención de la infraestructura vial afectada, siempre y cuando el marco legal vigente lo permita. Y se despide así el viceministro de infraestructura.-------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Bueno, el puente que ella se refiere, ese puente va a ser construido con fondos de la Comisión Nacional de Emergencias. De hecho, ya se hizo la visita de la reunión con la comunidad hace como, no sé, como dos meses donde participó la síndica, participamos nosotros y se les informó a la comunidad, creo que ese puente es como 430 millones por ahí lo que cuesta, se le dio toda la información a la empresa que lo iba a hacer y demás. Sin embargo, las condiciones climatológicas de esa zona son bastante complicadas y según lo que nos han expresado y lo que le han mencionado a David, a raíz de que ha estado lloviendo mucho y también el acceso hacia el lugar no está en buenas condiciones, la empresa todavía no ha podido iniciar con la construcción del puente. Entonces, eso es lo que nosotros ahorita tenemos y es bastante probable que eso vaya a quedar para el verano porque en esa zona específico, el distrito de changuenga es donde más llueve, entonces tipo 10, 11 de la mañana ya está lloviendo. Lo otro es que ahorita, bueno, el presupuesto ordinario del 2025, ese camino que es el 012, está incluido en el mantenimiento que se le tiene que dar. Sin embargo, también no se ha podido ingresar a esa parte por lo mismo, por las condiciones climatológicas de ahí a como está de los terrenos, la maquinaria no puede ingresar a trabajar. Entonces, eso sería la respuesta por parte de nosotros. Sin embargo, sí se cuenta con el recurso para este año darle mantenimiento y con respecto al puente sería lo ya antes.------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): En este punto de trámite urgente es que vamos a ver el tema de los Síndicos. Si los síndicos tienen alguna consulta, dudo, algún tema para ver.--------------------------------------
Mileny Gonzales Lázaro (síndica de Boruca): Bueno, quiero hablar sobre el asunto del puente que íbamos a inaugurar el sábado en Shamba, por lo que pasó hace 8 días, ¿saben? Bueno, tienen conocimiento de la cabeza de agua que afectó las dos partes del puente. He tenido, digamos, algunas quejas de miembros de esta comunidad que hubieron visitas de una dama y un caballero, pero no se colocó ni siquiera una cinta y en realidad yo no he podido ir a verlo, pero me han dicho que si pasa una moto o algo va a ser algo muy grave y que no se colocó nada.  Me han consultado, digamos, cuándo se va a solucionar lo que dañó el río y esa es mi consulta porque ya me preocupó como síndica que me dicen que al no colocar nada, digamos, alguien pasa y puede ocasionar un accidente muy serio porque quedó una parte como muy baja, como que puede ocasionar, digamos, un accidente muy severo. Yo ya hablé, bueno, había estado conversando con la alcaldesa este asunto, pero sí me gustaría, digamos que para yo contestar, digamos, cuando me preguntan, o si nadie puede colocar nadie, pues decir y coloco por lo menos una cinta que haya precaución en el paso. No sé si alguno de los que están aquí fueron, los que fueron, pero me dicen que no se colocó nada en el puente y de ahí la inauguración no se haría el sábado porque está en mal estado. Más sin embargo la comunidad va a ser una bendición y creo que ya ellos no van a hacer pues inauguración, aunque se arregle después. Entonces, eso me han externado y esa era mi consulta el día de hoy.--------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Bueno David ya está haciendo la consulta para ver más o menos cuándo la empresa encargada puede ir a hacer el relleno ahí que de lo que sucedió ese día de lo que mencionan los vecinos. Lo que pasó fue que los ingenieros se distribuyeron en diferentes zonas de las principales afectaciones fue en Boruca, Colinas y Pilas y ellos andaban haciendo una inspección relativamente rápida porque eran varios incidentes que teníamos y cuando suceden estas cosas tenemos un tiempo limitado para hacer la presentación ante la Comisión Nacional de Emergencias. Entonces, de cuando eso sucede es emergencia, es inmediato que tienen que ir, es poca la coordinación que se puede hacer básica con ser tantos incidentes, pues los ingenieros tienen que doblegar esfuerzos para llegar lo antes posible a sus oficinas y hacer llegar con las inspecciones y hacer el levantamiento técnico para presentar estos informes a la comisión y poder tener los recursos. Y me indica David también que ya él va a mandar a algún compañero a poner una cinta por allá y apenas tengamos la información de cuándo la empresa va a hacer el relleno, ahí se la remitimos. Y lo otro, por cualquier cosa, ahorita puso Margoth aquí en un chat que la inauguración iba a ser el 24, entonces para que lo hables con Rodrigo. Lo otro que les iba a mencionar que para este 24 de julio va a ser la inauguración del puente en en Pilas de Quebrada Boruca. Va a ser ese día a las 10 de la mañana. Entonces podríamos también tomar un acuerdo de si ustedes quisieran participar para el uso de vehículos municipales. Entonces, estaría para ese día.----------------------------------------------------------------------------------------
Evelyn Arias Rivera (síndica de Chánguena): Es para ver cuál es el debido trámite, que yo no sé si yo podría hacerlo o alguien más le corresponde. Finalizando lo que son el pavimento ahí en Chánguena hay un espacio donde solo puede transitar un carro, o sea, hay espacio para un vehículo. Entonces, ahí como que se fue un poco de tierra, me imagino.  Bueno, finalizando la cuesta para abajo hay un hay un bajo, o sea, ahí nada más si el caso es un carro lo que pueda pasar.-----------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): ahí nosotros hace unos días estuvimos ahí, de hecho íbamos con David y yo le pregunté que qué se podía hacer. Entonces, ya David sabe cuál es el punto.---------------------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Ahí lo que hay es un paso de alcantarillas que de esa agua no podemos echarla más ahí porque es lo buscando que se haya caído, digamos, cómo le digo lavado el camino. El cabezal se cayó y se lleva una alcantarilla, entonces está cortando y hay que echarle más agua lo que haría es provocar más que el camino se corte. Entonces habría que bloquear ese paso de alcantarillas. Si lo bloqueamos esa agua habría que pasar a caminar más y buscar la última salida de agua. Creo que es hasta abajo, hasta la curva. Es bastante lo que caminaría esa agua. Lo otro es colocar un paso de alcantarillas más arriba para cortar esa agua y que no vaya por ahí. Y la única solución que le veo es hacer el camino, correrlo para para adentro. Pero ocupo un favor tuyo o de Nelson o de Curime para justificarlo, para que vaya la excavadora y hacer todo eso, ocuparía un reporte 911 para justificar el combustible para llevar las máquinas y correr el camino y bloquear el paso de alcantarillas, aterrarlo, pero sí ocupo como un reporte para justificar la solitud de combustible. Entonces podríamos pensar que es macizo, pero sí ocuparía combustible por emergencia, pero hay que hacer el reporte. Entonces, apenas puedan, apenas llueva poquito, hagan el llamado a 911, dígale que el agua provocó que el cabezal se derrumbara y que ahorita solo hay paso para un vehículo y que hay un mucho riesgo para los buses y vehículos de emergencia. Por ahí puede ir el reporte, porfa, para poder hacer la intervención por emergencia.---------------------------------------------------------------
 Marco Tulio Fallas Salazar (representante de los síndicos): Bueno, en este momento la maquinaria municipal está en el distrito de Volcán y se está haciendo esfuerzos para atender los caminos, por lo menos los que están dentro del plan de trabajo. Hay una situación que sí me preocupa a mí bastante. Se atendieron caminos, se han atendido caminos que tienen material, se han conformado y pues han quedado en buen estado. Pero hay caminos que ocupan material y por lo que todos conocemos ya hay preocupación porque hay veces tocar un camino y no echarle materiales es complicado. Sin embargo, la maquinaria ya anda haciendo esfuerzos para ver cómo se le da atención al camino aun sabiendo que se ocupa material. Me preocupa eso porque, bueno, hace un rato lo comentaba con David, la mayoría de los caminos ocupan material.  Entonces que la junta conozca realmente la necesidad de cómo resolvemos el tema. Creo que si no resolvemos pronto el tema del material, algunos caminos realmente no va a quedar bien atendidos aunque el equipo municipal hace los esfuerzos, pero no va a quedar bien atendido Eso es una inquietud que yo tengo y tanto aquí para la junta como para la administración a ver cómo podemos resolver en parte eso porque bueno, ya sabemos lo que pasó, ya sabemos que la contraloría le dio la razón a la administración, pero bueno, hay todo un proceso. De alguna manera David me explicaba un poco eso, pero yo de alguna manera yo también tengo que dar respuesta a los vecinos. Hoy cuando vieron la maquinaria en río en Altamira, creíamos que era un camino que no se puede tocar todavía al no ver si no hay material. Entonces este lo que hicimos fue que devolvimos la maquinaria de Altamira para abajo en el camino para tener una cuesta que tiene problemas siempre ahí y venirnos para abajo a ver qué hacemos.  El otro tema que tengo es el río volcán en el 118, donde se construyó el camino por comisión de emergencias, más o menos a los 150 metros del puente hay un tipo de curva y el río cuando crece está afectando en la parte esa donde hay una curva. Si es al río al al puente y si ha salido el agua y va a afectar otro puentecito que hay más adelante. Entonces yo no sé cómo, David, cómo atender eso. Realmente necesito que se haga una visita. Yo le dije a la gente, bueno, repórtelo el 911 porque el caos del río está tratando de salirse y afectaría otra alcantarilla y otro puentecito que hay ahí pequeño. Entonces, son dos temas que yo quería exponerlos aquí para que lo conozcan y ver qué se puede hacer.------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Sí, les digo que es una situación muy caótica la que estamos viviendo a nivel de departamento, que esa compra de agregados no se haya podido adjudicar. Eso nos trae consecuencias en la ejecución de los proyectos de este año porque nos paraliza cualquier construcción de puentes y de material para lo que son caminos. No voy a referirme más al tema porque eso tiene que ir a la Contraloría y la Contraloría va a tener que seguirlo. Entonces, no voy a emitir criterio, pero sí es lamentable lo que está sucediendo. Lo que estamos haciendo es no parar, como dice Marco; ir haciendo lo que se puede hacer y dejando pendiente lo que se podría hacer para luego por el tema material. Entonces, estamos haciendo, atendiendo caminos que sí se pueden tocar y los que están en tierra, los que no se podrían tocar, estamos dejando ahí para tocarlos cuando ya está el material disponible. Con el tema del río, la jurisprudencia nos limita a nosotros a no poder meter maquinaria dentro del río si no son por dos situaciones: uno por riesgo inminente, que son los primeros impactos que nosotros solicitamos a la comisión de emergencias, que es que la comisión de emergencias justificadamente nos mandan, nos contratan una excavadora por una cantidad de horas. Eso es producto de un evento, de una tormenta y un llamado al 911. Ahí es donde uno solicita una máquina como lo estamos haciendo ahorita con la emergencia en Boruca y en Colinas y en Pilas y estamos haciendo la solicitud de cuatro máquinas. Entonces sería esperar un evento y un reporte al 911 para poder solicitar una máquina para que atienda la solicitud el río de Volcán en la altura Sabanillas en el puente que se hizo con la comisión de emergencias. Justificadamente es viable porque es para proteger el puente y proteger el camino que está en riesgo. La otra opción es que lo atienda la gente de dirección de aguas del MOPT, si no me equivoco, así se llama el departamento, con el decreto de Julia. A ellos se le envió o Rafael, a ellos se le envió un listado de afectaciones. Habría que revisar si ese lugar está dentro del listado y solicitarles a ellos la intervención de ese tramo ya como un proyecto de reconstrucción. Eso habría que hacer como consultarle a la ingeniera a ver cómo está el asunto con el tema de la reconstrucción que se metieron varios proyectos o varios ríos para que sean intervenidos. Entonces serían dos opciones, una más rápida que es con la comisión de emergencias y otra que es un poquillo más lenta, que sería con la dirección de aguas del MOPT. Nosotros no podemos meter ahorita a hacer proyectos en cauce porque no estamos autorizados.  Si usted llama a los 911 ahorita nos va a decir que no hay una tormenta que está afectando Buenos Aires. Un ejemplo, ahorita se reactivó en esos días, la semana pasada se reactivó el Comité Municipal de Emergencias. Ahí es cuando está la oportunidad de hacer los reportes y solicitarlos a la comisión de emergencia las máquinas. Ahí es donde nos abren luz verde para que nosotros podamos poner máquinas ahorita. Sería como hacer una audiencia a la ingeniera que está en Pérez, que nos atienda para revisar la programación de ellas en el tema de cauce de río. La ingeniera se llama Dan y ella fue la que estuvo interviniendo, no sé si ustedes se acuerdan, el río Ceibo hace unos meses atrás por el lado del puente. Se coordinó con la Asociación de Desarrollo de Ujarrás y con la municipalidad para atender esos puntos que fue Guanacaste. Ellos contrataron una maquinaria para que viniera a tender esos puntos dentro del decreto de Rafael. Se hizo un listado de afectación de ríos. Entonces ellos atienden conforme a ese plan de emergencia. Ahora hay que reunirnos con ella, solicitar una audiencia para ir allá o que ella venga.------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (presidente de la Junta Vial): Estamos entonces con don Marco Tulio. Ustedes compañeros no tienen nada. Pasaríamos entonces al punto número ocho de mociones y acuerdos. 
ARTICULO V
Trámites Urgentes--------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO VI
Informes---------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO VII.

Mociones y Acuerdos: ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Se realiza comisión con miembros de Junta Vial Cantonal para realizar gira de inspección con la Asociación de Desarrollo Integral de Altamira y San Isidro (ADIALSI). La inspección se realizará el día martes 15 de julio a las 9 am. Se debe hacer la solicitud de los vehículos.-------
Acuerdo 03: SE ACUERDA: Solicitar una inspección a Ruddy Pérez Astorga; Promotor Social de Gestión Vial y a la síndica de Brunka; Marjorie Amador Picado para el camino 6-03-154, Fila Santa María de Brunka. Con el fin de analizar que partes se puede intervenir o no; de esa manera poder dar el aval para la intervención solicitada por el Comité de Caminos Santa María de Brunka.-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitar inspección al departamento de Gestión Vial en conjunto con el síndico de Volcán; Marco Tulio Fallas Prado, para valorar las alcantarillas y permisos solicitados por la Asociación de Desarrollo de Volcán para la colocación de las mismas.-------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar al Departamento Legal nota de la señora Ligia Estrada Mena para su valoración y respuesta del caso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Trasladar el inventario de la señalización de la cuesta de La Cabuya al Concejo de Distrito de Buenos Aires para que sea valorado dentro de sus prioridades.----------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar al Concejo de Distrito de Buenos Aires la solicitud de la señora Tamira Beita Vidal para que sea tomado en cuenta dentro de sus prioridades la realización de estudios técnicos del puente de Brujo.---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Trasladar al Concejo de Distrito de Buenos Aires la solicitud de la señora Flor Zúñiga Berrocal para que sea tomado en cuenta dentro de sus presupuestos un proyecto de evacuación de aguas pluviales. Según recomendación técnica.---------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar Informe de Gestión vial y minuta de la mesa de trabajo de con la ADI de curré a la síndica de Brunka y MOPT con respecto al camino de Alto Curré.-------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Convocatoria a reunión extra ordinaria lunes 07 junio a las 9 am.-------------------------------------------------------------------------------

Siendo las once horas con trece minutos el señor Presidente Curime Arguedas Ramírez da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez                                          
David Salazar Aguilar     Presidente ai                                                                           Secretario  
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